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DEFINICIÓN de violencia intragénero

“Aquella que en sus diferentes formas
se produce en el seno de las
relaciones afectivas y sexuales entre
personas del mismo sexo.
La violencia que se da en las
relaciones afectivas y sexuales querelaciones afectivas y sexuales que
establecen dos personas es un
ejercicio de poder y el objetivo de la
persona que abusa es dominar y
controlar a la víctima”

Ver, evaluar, actuar. La violencia en las relaciones lésbicas y homosexuales
Asociación Aldarte



En el año 2008 ALDARTE inició la campaña centrada
en la violencia intragénero VER, EVALUAR,
ACTUAR.

Los objetivos de esta campaña son varios:

•Visibilizar y dar a conocer estas situaciones de violencia

•Sensibilizar y concienciar a la sociedad en general y en •Sensibilizar y concienciar a la sociedad en general y en 
particular al colectivo LGT de esta realidad

•Facilitar a los organismos y agentes sociales que trabajan 
en el ámbito de la violencia mecanismos para una 
adecuada atención a las personas víctimas de esta 
violencia



Encuesta online (29 octubre-31 diciembre 2009)

Personas que acceden a la página Web aldarte.org y que afirman 
haber sufrido o sufrir en la actualidad actos de maltrato o 

violencia intragénero personalmente, o en su defecto, conocen a violencia intragénero personalmente, o en su defecto, conocen a 
alguien en esta situación.





Este informe tiene como objetivo recabar información sobre
el fenómeno de la violencia intragénero.

Tres grupos de estudio para recabar datos y obtener
información sobre este fenómeno:

 Víctimas de violencia intragénero que acuden a los 
servicios de atención de los colectivos LGTB u otros 
servicios de atención público y/o privadosservicios de atención público y/o privados

 Jóvenes LGTB ente 18 y 29 años.

 Gais que viven con VIH, como subgrupo dentro de la 
población LGTB especialmente vulnerable. 



En relación al primer grupo, se recogieron datos
reportados directamente por las víctimas de violencia
intragénero. Dichos datos aportan información sobre las
características de la violencia y los recursos de asistencia
(legal, psicológica, asistencial) a las víctimas, pero no dan
información sobre la prevalencia de esta violencia en la
población LGTB.

57 casos analizados; 23 hombres cis, 31 mujeres cis, 3 
mujeres trans



En el segundo grupo se recogieron los datos a través de un 
cuestionario realizado a un grupo de jóvenes LGTB. El 
objetivo del cuestionario era averiguar la capacidad de los 
jóvenes para reconocer situaciones de malos tratos, así como 
averiguar en qué proporción se produce violencia en este 
grupo.

47 cuestionarios entre jóvenes de 18-29 años

El 68% de los jóvenes LGTB declara conocer casos de 
violencia intragénero entre amigos/as, familiares y/o violencia intragénero entre amigos/as, familiares y/o 
conocidos/as. 

Un 32% de los jóvenes LGTB declara no conocer ningún caso 
de violencia intragénero, y entre quienes declaran esto sólo hay 
una mujer. Sin embargo, uno de ellos declara haber sufrido 
violencia. 

Entre quienes conocen casos de violencia enumeran 59 casos, 
51 ocurridos a otras personas y 8 a ellos/as mismos/as.



En el tercer grupo, hombres gais que viven con VIH, se utilizó un
cuestionario similar, incluyendo algunas preguntas sobre su
seroestatus (año de diagnóstico, conocimiento por parte de su pareja
de su seroestatus, etc.). En este grupo el objetivo del cuestionario es
el mismo: la capacidad de los gais seropositivos para reconocer
situaciones de malos tratos, así como averiguar en qué proporción se
produce violencia en este grupo, además de averiguar si existe alguna
relación entre ser objeto de violencia y ser seropositivo.

Un 50% declara conocer casos de violencia ente personas del mismo
sexo, un 28% no tienen claro si los casos que conocen puedensexo, un 28% no tienen claro si los casos que conocen pueden
entenderse como violencia o no, el 22% declara no conocer ningún
caso. Entre los que si conocen casos de violencia relatan 27 casos, 22
ocurridos a otras personas 5 a los propios encuestados.

19 cuestionarios entre hombres gais y bisexuales que viven con VIH en 19 cuestionarios entre hombres gais y bisexuales que viven con VIH en 
edades comprendidas entre los 31 y los 54 añosedades comprendidas entre los 31 y los 54 años



Encuesta online a 900 personas. Los primeros datos 
señalaban más de un 30% de personas que conocía o señalaban más de un 30% de personas que conocía o 
había vivido relación de violencia.







Estudio a 813 personas mayores de 16 años 

Orientación sexual: 41,3%  gays; 34,1% lesbianas; 10,8% 
bisexuales; 10,1% otras orientaciones y 3,7% heterosexuales

Un 8,2% personas transender, género diverso e intersex.

El 54,7% reportaron haber estado en una o más relaciones de 
abuso emocional.abuso emocional.

El 34,8% reportaron que habían sufrido abuso sexual o físico en 
su relación de pareja.









Violencia (también) en parejas gays y lésbicas

“Elliot (1996) apunta que lo de las parejas  gays y lésbicas 
son más pacíficas e igualitarias es un mito que ya no se 
sostiene, a la luz de investigaciones como la de sostiene, a la luz de investigaciones como la de 
Colleman (1990), según la cual de 90 parejas lesbianas 
estudiadas, el 46% declara haber experimentado 
repetidos actos de violencia en sus relaciones. En esta 
línea, Island y Letillier(1991) estiman que 500.00 
homosexuales son víctimas de sus parejas cada año en 
los Estados Unidos”



Características 
específicas de la 

violencia en relaciones violencia en relaciones 
de pareja del mismo 

sexo



 Lgtbfobia interiorizada
 Invisibilidad 
 Outing



La “La “HeteronormatividadHeteronormatividad” ” es la norma que
condiciona e indica como debe ser la sexualidad

de las personas que vivimos en una sociedad
determinada.

HeterosexismoHeterosexismo se define como “sistema ideológico 
que niega, degrada y estigmatiza cualquier que niega, degrada y estigmatiza cualquier 

conducta, identidad o relación no heterosexual” 
(Herek, 1992).



Las personas estigmatizadas y visibles. Expresiones 
de género menos normativas y más identificables 
(pluma). Exposición al rechazo. Pueden tener 
que manejar mas situaciones de discriminación; 
estado de continua alerta social.

Las personas estigmatizables no son visibles, Las personas estigmatizables no son visibles, 
permanecen tapadas para no sufrir el impacto de 
la discriminación. Posible restricción de su 
expresión de género, construcción del armario, 
gestión del secreto, disociación, más dificultad en 
la intimidad afectiva.



EN EL PRINCIPIO HAY LA INJURIA. LA QUE 
CUALQUIER GAY PUEDE OÍR EN UN 

MOMENTO U OTRO DE SU VIDA, Y QUE ES EL 
SIGNO DE SU VULNERABILIDAD PSICOLÓGICA 

Y SOCIAL...
SON AGRESIONES VERBALES QUE DEJAN HUELLA 

EN LA CONCIENCIA...
SE INSCRIBEN EN LA MEMORIA Y EN EL CUERPO
UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE LA INJURIA ES 

MOLDEAR LAS RELACIONES CON LOS DEMÁS Y 
CON EL MUNDO. 

MOLDEAR LAS RELACIONES CON LOS DEMÁS Y 
CON EL MUNDO. 

Y POR TANTO, PERFILAR LA PERSONALIDAD, LA 
SUBJETIVIDAD, EL SER MISMO DEL 

INDIVIDUO.

EL INSULTO ME HACE SABER QUE SOY UNA 
PERSONA DISTINTA DE LAS DEMÁS, QUE NO 

SOY NORMAL



Homofobia interiorizada
Aversión hacia los propios sentimientos y 

comportamientos homosexuales, pero también 
(en una persona homosexual) definida como la 
actitud hostil y de rechazo hacia otras personas 

homosexuales, la denigración de la propia 
homosexualidad como estilo de vida aceptable, la homosexualidad como estilo de vida aceptable, la 

falta de voluntad para revelar a los demás la propia 
homosexualidad, la percepción del (y miedo al) 

estigma asociado con ser homosexual, y la 
aceptación (“inconsciente") de los estereotipos 

sociales sobre la homosexualidad

Herek, Cogan, Gillis & Glunt (1997) 



lgtbfobialgtbfobia interiorizada:interiorizada:

o Vergüenza, negación, falta de aceptación
o Proceso silencioso vivido en solitario
o Estereotipos y prejuicios; la injuria
o Gestión del secreto, procesos de invisibilización, 

ocultamiento, aislamiento
o Falta de modelos y referentes
o Ruptura de expectativas del referente tradicional.



“Los homosexuales -gais y lesbianas- están 
obligados a soportar la injuria antes siquiera de 

saber qué significa ser gay o lesbiana, pues, 
cuando nacemos, comenzamos a ser educados 

en un entorno en el que ser  “marica” o “ 
bollera”, no son simples palabras emitidas por 

casualidad. 
Ser denominado “marica” o “ bollera”,   supone Ser denominado “marica” o “ bollera”,   supone 
estar sometidos a “ traumatismos emocionales” 

que dejarán su huella en la conciencia 
imprimiendo timidez, malestar o vergüenza, 

moldeando las relaciones con los demás y con 
el mundo”

Homosexualidad y trabajo social: herramientas para la reflexión e intervención social, Ángel Luis 
Maroto Sáez. Colección Trabajo Social.



USO DE LA LGTBFOBIA EN PAREJA 

 Como herramienta de control por parte de la pareja. 
Chantajes y amenazas de revelación al entorno 
personal y/ o laboral, de hacerlo público

 Acelera procesos de aislamiento que de por sí pueden 
producirse ante la falta de auto aceptación ( 
alejamiento de amigos, familia...)alejamiento de amigos, familia...)

 La pareja puede ser el único referente de diversidad, 
por tanto único contacto con su realidad identitaria y 
las implicaciones emocionales que conlleva



LGTBfobia social

Posibles efectos:Posibles efectos:



Discriminar la realidad de la diversidad sexual y de 
género  e infravalorar las relaciones  afectivas.

Que las personas LGTB  no se atrevan a denunciar 



Falta de información sobre este tipo de violencia. Si 
no se tiene en cuenta, no se publicita y trata con la 

seriedad y gravedad que tiene, no se apoya para que 
se denuncie, no se ofrece una cobertura adecuada…

Refuerza del aislamiento e invisibilización. No 
identificarse como víctimas de maltrato o 

personas que la estén ejerciendo



Mitos que lo pueden seguir sustentando:

 La violencia  sólo se da en parejas heterosexuales. 

 Siendo del mismo género no pueden existir 
desigualdades

 Las mujeres no ejercen violencia y menos física.

 Si existe violencia entre hombres esta será mutua. Un 
hombre puede defenderse.

 No puede haber agresiones sexuales entre dos 
hombres o dos mujeres.



Artículo 28

Violencia en el ámbito familiar

3. Reglamentariamente se establecerán medidas 
específicas  de protección a las víctimas de violencia específicas  de protección a las víctimas de violencia 
intragénero, sin perjuicio de la protección que la 
norma estatal y autonómica ofrece a las víctimas de 
violencia de género. A tal fin, se establecerán servicios 
de orientación jurídica especializados en materia de 
violencia intragénero.



La violencia intragénero se considera violencia doméstica 
y está regulada en los artículos 153.2 y 173.2 del 

Código Penal



La necesidad de sensibilizar y actuar en la violencia 
de género puede tapar otras formas de violencia, 

muchas de ellas sustentadas también en un muchas de ellas sustentadas también en un 
sistema patriarcal y en la tradición cultural



Abuso y dominio a través de:

 Agresión física

 Violencia psicológica, sumisión, pérdida  Violencia psicológica, sumisión, pérdida 
de autoestima..

 Agresión sexual

 Aislamiento

 Control económico 



Estas formas de violencia también se 
detectan en parejas del mismo género, 

pudiendo tener las mismas fases y 
escalada de violenciaescalada de violencia



“la violencia no es simplemente un 
comportamiento ni una respuesta emocional, 

sino una estrategia psicológica para alcanzar un 
objetivo”objetivo”

Pueyo y Redondo (2007)



Hay teorías  basadas en la desigualdad de 
género, el patriarcado, sexismo, en 

referencia a patrones socio culturales. 
Excluyen en parte un posible 

comportamiento disfuncional y no explican 
otros tipos de violencia.otros tipos de violencia.

Otras teorías psicológicas se basan en la 
identificación del maltratador por su 

comportamiento psicológico disfuncional. 
Excluyen el factor sociocultural. 



“La etiología de la violencia doméstica es 
compleja y multifactorial: las actitudes 

socioculturales ( desigualdades de género), 
condiciones sociales, relaciones conyugales, 

conflictos familiares y los aspectos 
biográficos como personalidad, historia de 

abusos y de violencia en la familia de abusos y de violencia en la familia de 
origen se han relacionado con la aparición 

de este fenómeno”

Lidia Mendieta (2011)



NECESIDAD DE ABORDAJE DE LA 
VIOLENCIA INTRAGENERO

Más visibilización y sensibilización 
Tener más estudios  al respecto que nos ayude a Tener más estudios  al respecto que nos ayude a 

analizar esta realidad



















INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL/LEGAL

 Creación de un protocolo de actuación : sanitario, 
jurídico, psicosocial

 Recursos de ayuda integral:  falta de servicios 
específicos de atención, no son perfil para 
determinadas ayudas, vía judicial..

 Recursos de atención desde colectivos LGTBI,  Recursos de atención desde colectivos LGTBI, 
recursos de atención a la violencia doméstica,  
alojamiento para personas LGTBI.



91 701 07 88 //
psocial.lgtbi@madrid.org


